
 
 
 

 
CONVOCATORIA 

 
En mi carácter de Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 93, fracción I, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, convoco a los integrantes 
del Consejo General de este Instituto Electoral, a la Sesión Extraordinaria que tendrá verificativo el 
domingo 26 de abril de 2015, al término de la sesión especial de registro de candidaturas de 
diputados por el principio de representación proporcional programada para las 10:00 horas del 
mismo día, en el Salón “Josefa Ortiz Girón” de este Instituto (carretera Guanajuato-Puentecillas 
Km. 2+767), conforme al siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal. 
 
II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 
 
III. Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida. 
 
IV.  Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se lleva a 

cabo la sustitución de la candidata a sexta regidora suplente de la planilla registrada por el 
Partido Revolucionario Institucional para el Ayuntamiento de Santa Catarina. 

 
V. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se lleva a 

cabo la sustitución de los candidatos a síndico propietario, síndico suplente, tercer regidor 
propietario y séptimo regidor suplente de la planilla registrada por el Partido 
Revolucionario Institucional para el Ayuntamiento de Villagrán. 

 
VI.  Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se lleva a 

cabo la sustitución de la candidata a sexta regidora propietaria de la planilla registrada por 
el Partido Revolucionario Institucional como parte de la coalición flexible “JUNTOS PARA 
SERVIR” para el Ayuntamiento de Manuel Doblado. 

 
VII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se llevan 

a cabo las sustituciones de los candidatos a presidente municipal, síndico suplente, 
primera regidora propietaria y suplente, segundo regidor propietario y sexto regidor 
propietario de la planilla registrada por el Partido de la Revolución Democrática para el 
Ayuntamiento de Jerécuaro. 

 
VIII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se llevan 

a cabo las sustituciones de los candidatos a diputados propietario y suplente de la fórmula 
registrada por el Partido de la Revolución Democrática para el distrito XXI. 

 



IX. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se lleva a 
cabo la sustitución de la candidata a tercera regidora propietaria de la planilla registrada 
por el Partido Verde Ecologista de México como parte de la coalición flexible “JUNTOS 
PARA SERVIR” para el Ayuntamiento de Apaseo el Grande. 

 
X. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se llevan 

a cabo las sustituciones de los candidatos a Presidente Municipal y a primer regidor 
propietario de la planilla registrada por el Partido Verde Ecologista de México para el 
Ayuntamiento de Doctor Mora. 

  
XI. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se lleva a 

cabo la sustitución del candidato a primer regidor propietario de la planilla registrada por 
el Partido Verde Ecologista de México para el Ayuntamiento de Dolores Hidalgo Cuna de la 
Independencia Nacional. 

 
XII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se lleva a 

cabo la sustitución de la candidata a tercera regidora propietaria de la planilla registrada 
por el Partido Verde Ecologista de México para el Ayuntamiento de Tarimoro. 

 
XIII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se llevan 

a cabo las sustituciones de los candidatos a tercer regidor propietario y quinto regidor 
propietario de la planilla registrada por Nueva Alianza para el Ayuntamiento de Abasolo. 

 
XIV. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se lleva a 

cabo la sustitución del candidato a Presidente Municipal de la planilla registrada por 
Encuentro Social para el Ayuntamiento de Apaseo el Grande. 

 
XV. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se lleva a 

cabo la sustitución de la candidata a duodécima regidora propietaria de la planilla 
registrada por Encuentro Social para el Ayuntamiento de León. 

 
XVI. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído al escrito 

presentado por el licenciado Santiago García López, Presidente del Comité Directivo 
Estatal del Partido Revolucionario Institucional, mediante el cual solicita que en las boletas 
electorales correspondientes a las elecciones de los Ayuntamientos de Cortazar y 
Salamanca, así como de la diputación por el principio de mayoría relativa del Distrito 
Electoral Local X, después del nombre y apellidos de los respectivos candidatos a 
Presidentes Municipales y a diputada al Congreso del Estado, aparezcan sus 
sobrenombres. 

 
XVII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído al escrito 

presentado por el ciudadano Luis Fernando Guzmán Zavala, representante propietario del 
Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo Municipal de Moroleón, del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, mediante el cual solicita que en las boletas electorales 
correspondientes a la elección del Ayuntamiento de Moroleón, después del nombre y 
apellidos de su candidato a Presidente Municipal, aparezca su sobrenombre. 

 



XVIII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído al escrito 
presentado por el ciudadano Jorge Eduardo de la Cruz Nieto, candidato a Diputado por el 
principio de mayoría relativa del Distrito Electoral Local XV, de la coalición “JUNTOS PARA 
SERVIR”, mediante el cual solicita que en las boletas electorales correspondientes a la 
elección del Distrito Electoral Local XV, después de su nombre y apellidos, aparezca su 
sobrenombre. 

 
XIX. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído al escrito 

presentado por el ciudadano Baltasar Zamudio Cortés, Presidente del Comité Ejecutivo 
Estatal del Partido de la Revolución Democrática, mediante el cual solicita que en las 
boletas electorales correspondientes a las elecciones de los Ayuntamientos de Apaseo el 
Alto, Guanajuato, Pénjamo, Pueblo Nuevo, Salamanca, San Luis de la Paz, San Miguel de 
Allende, Silao de la Victoria y Valle de Santiago, aparezcan los sobrenombres de las 
candidatas y los candidatos a presidentas y presidentes municipales; asimismo, que en la 
elección correspondiente al Ayuntamiento de Apaseo el Alto, se asiente el segundo 
nombre con sus dos apellidos de la candidata Ma. del Rosario Cañada Melecio. 

 
XX. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído al escrito 

presentado por el licenciado Rodolfo Solís Parga, representante propietario del Partido del 
Trabajo ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
mediante el cual solicita que en las boletas electorales correspondientes a la elección del 
Ayuntamiento de San Diego de la Unión, después del nombre y apellidos de su candidato a 
Presidente Municipal, aparezca su sobrenombre. 

 
XXI. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído al escrito 

presentado por el licenciado Eduardo Ramírez Pérez, Coordinador de la Comisión 
Operativa Estatal de Movimiento Ciudadano, mediante el cual solicita que en las boletas 
electorales correspondientes a las elecciones de los Ayuntamientos de Apaseo el Alto, 
Salamanca y Villagrán, así como de las diputaciones por el principio de mayoría relativa de 
los Distritos Electorales Locales IV y XXII, después del nombre y apellidos de los respectivos 
candidatos a Presidentes Municipales y a diputadas al Congreso del Estado, aparezcan sus 
sobrenombres. 

 
XXII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído al escrito 

presentado por el licenciado Rogelio Carrillo Guerrero, Presidente del Comité Directivo 
Estatal en Guanajuato de Encuentro Social, mediante el cual solicita que en las boletas 
electorales correspondientes a la elección del Ayuntamiento de León, después del nombre 
y apellidos del candidato a presidente municipal, Rogelio Carrillo Guerrero, aparezca el 
sobrenombre “La Roca”. 

 
XXIII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se 

establece la fecha límite para realizar sustituciones por renuncia en las planillas de 
ayuntamientos y listas de diputados registradas por los partidos políticos para contender 
en la elección ordinaria del siete de junio de dos mil quince. 

 
XXIV. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído a la comunicación 

realizada por el ciudadano Ignacio Irys Salomón, Coordinador Ejecutivo de la Junta de 



Gobierno Nacional del Partido Humanista, por el cual comunica la designación de sus 
representantes propietario y suplentes ante este Consejo General. 

 
XXV. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído a las consultas 

formuladas por diversas autoridades, sobre la interpretación de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, en relación con la propaganda 
gubernamental. 

 
XXVI. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual el 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato determina la no 
realización de conteos rápidos para las elecciones locales del año dos mil quince. 

 
XXVII.  Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se 

designa a la institución que auditará el sistema informático del programa de resultados 
electorales preliminares (PREP) que operará para las elecciones locales del año dos mil 
quince.   

 
XXVIII.  Informe sobre el exhorto formulado a los Consejos Municipales del Instituto Electoral del 

Estado de Guanajuato para invitar a los candidatos a la presidencia municipal a suscribir un 
“Pronunciamiento de respeto mutuo y confianza en las instituciones del Estado, de 
civilidad y de participación en la contienda electoral, bajo los principios de legalidad, 
respeto, tolerancia, pluralidad en el proceso electoral 2014-2015”. 

 
XXIX. Clausura de la sesión. 
 

Atentamente 
La elección la hacemos los ciudadanos 
Guanajuato, Gto., 25 de abril de 2015 

 
 

 
Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 

Consejero Presidente  
 
 
 

Mtro. Juan Carlos Cano Martínez 
Secretario Ejecutivo 


